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1. DESCRIPCiÓNDE LA 'NECESIDAD
,I:~.

El Instituto. Nacional Penitenciario y' CarcelariÓ::lNPEc', creado. por el Decrete 2160 del 30 de
diciembre de 1992; es un EstableC(imiente Públlcodel Orden Nacional adscrito. al Ministerio. y
de Justicia, cen persene~ía jurídica, a'utenemí·9;f1.~ministr~tivay patrimonio propio.

e .....j'.... : "

El Gobierno Nacienal expidió la Ley 1444,.d~/2011 en use de facultades extraordinarias,
mediante el cual' ordena reestructurar unas~é:'ltidade~ del Estado. entre ellas el Instituto.
Nacienal Penitenciario. y Carcelario. I"INPEG:~::-'posterie~~ente surge 'el Decrete 4151 de
noviembre 3 de 2011 por el cual se, modifica laestructura del INPEC y se dictan otras
dispesicienes. \-: . '. " , ' . . :", .

¡ ",/1. .'

I ~ '., .

De acuerde con la misión el 'IN'P~Ó ~suna in~Útllciór( pública administradora del sistema
Penitenciario. y Carcelario. d,el 'RcHs; contribuye al .desarrollo y resignificación de las
petencialidades de las personas. privadas :·de.:.·la.libertad a través de les servicies de
tratamiento. penitenciario, atención, básica y ',~égyrídad, cimentados en el respete de les
derechos humanes, el fornentódeIa' gestión,::eti~"y transparente. Además, el INPEC tiene
corno objeto ejercer la vigilancia,' c~stedia, at~n.'Ciqr\y tratamiento. de las personas privadas
de la libertad; la vigilancia y s~gutm.iente del,'r'necapisme de seguridad electrónica y de la
ejecución del trabaje social no.lem!-inerade, impuestascorno consecuencia de una decisión
judicial, de conformidad con las polítlcas. establecidas. per, el Gobierno Nacional y el
ordenamiento jurídico, en "el marco. de 'la premoción~,Tespete y protección de les derechos
humanes. . . -,' .;.... ;.;~.;~~ ,;}~r-,_ ;

~ r, . . ..; '. -'. '¡

De conformidad con la ley 65'de 1993 y la ley 1709·de 2014 corresponde al Instituto. Nacienal
Penitenciario. y Carcelario. INPEC, promover la e)e.9,uciónde pregramas de Atención Secial y
Tratamiento. Penitenciario desarrollados con 'Iá intencienalidad de llevar a cabo acciones
pretectoras que prevengan <;> minimicen los' efectos de: la prisienalización de la población
reclusa en tedas los Es.tabi'ecimientos de I Raclusión dél erden Nacional, además en
cumplimiento de la Sentenoi,a T~'76;2de 2015 de I.aCerte Censtitucional, lo anterior en el
marco de los objetivos institlícioriales y misionales,';Asimismo en el contexto. legal la ley 65
de 1993, en su artículo 142;''establece que el objetivoi~el tratamiento penitenciario es preparar
al cendenade, mediante sU'Í"es.bcialización para la vida en lib~rtad, lo cual se realiza a través
de la educación, la instrucctog,~ftr~,¡'ajo, actividades 6ulturales y relaciones de familia, entre
etras, lo anterier de cen(ormiqad' tem' el Artícuto' 55' de la Jey 1709 de 2014, el trabaje es un
derecho y una obligación social y geza en todas sus modalidades de la protección especial
del Estado, . ,

Cerne Parte de teda el prQcese la Reclusión Mujeres Manizales, cuenta cen el servicie de
perros adiestrados para' neutralizar y prevenir ..E~Iingreso de estupefacientes al
establecimieflto, les cuales se encuentran bajo el mande'y supervisión de les guías caninos
y es necesario que se encuentren en óptim~s condiCiones., per lo cual se hace. necesario
contratar la ADQUISICiÓN DE ALIMENTO C~NCENTRADO, MATERIAL VETERINARIO y
ATENCiÓN MÉDICA VETERINARIA PARA ELSOSTENIMIENTO DE LOS SEMOVIENTES
CANINOS DE LA RECLUSION DE MUJERES'OE MANIZALES .. ~ t;· .

:> ..;
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Esta contratación se encuentra incluida en el del Plan Anual de Adquisiciones vigencia 2025
del establecimiento y tiene asignación presupuesta] según Resolución 00002 del 02 de
enero de 2025, por los rubro A-02-02-01-002-003 BSITEM 240 y 241 PRODUCTOS DE
MOLINERíA, ALMIDONES Y PRODUCTOS, DERIVADOS DEL ALMIDÓN, OTROS
PRODUCTOS ALIMENTICIOS por ún valor de un seis millones de pesos ($6.000.000), A-
02-02-01-003-005 BSITEM 288 OTROS" PRODUCTOS QUíMICOS, FIBRAS
ARTIFICIALES (O FIBRAS INDUSTRIALES'HECHAS POR EL HOMBRE) por un valor de
un millón setecientos setenta mil pesos (${7¿0.000) y A-02-02-02-008-003 BSITEM 417 y
418 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, 'CIENTíFICOS Y TÉCNICOS por un valor de
un millón setecientos setenta mil pesos ($1':770.000), recursos que se destinaran para
adquirir los bienes a través del SECo'P con objetó ADQUISICiÓN DE ALIMENTO
CONCENTRADO, MATERIAL VETERI~AR:~~ ,Y, .ATENCiÓN MÉDICA VETERINARIA
PARA EL SOSTENIMIENTO DE LOS ~J=MqJv<f~~NTESCANJNOS DE LA RECLUSION DE
MUJERES DE MANIZALES. se sOlicitaron;q~}izaciones ':~ 'varias empresas teniendo en
cuenta la necesidad de la unidad canina. iy~'el ofreqin1iéntp ~e Jos productos en las
condiciones requeridas de acuerdo a lo estrpu!ado en e~forr~~, de C,Qmpras/Contratación
según el Acta 611-272-2025 del 19 pe febrero.de 2025, tó. cual se ~ncuentra contenido en
el presente documento. ' , '.' ;'. . . '.' "í'

.¡,'"
I ~ ,)' ,~

El oferente que suministre los productos y',sJ~¡CiOSsolicitados debe acreditar y ofertar una
atención inmediata, suficientes elementos, que satisfagan lo solicitado, diversidad de
productos, marcas y patentes, que' los elen\entós otorgados sean"de buena calidad y llenen
los estándares de calidad exigidos pón~i:,fNVIMA y la Superintendencia de Industria y
Comercio y demás entidades que regulen lacatldad de los mismos. i~ . .' ..... .. .

" • '·",f· -' ."
Que, por lo anterior, la dirección del, Estaqleeimiento de la reclusión mujeres de Manizales -
INPEC, está interesado en contratar uná'persona natural o Jurídica,: para que suministre los
artículos a solicitar. "

Que el valor de esta necesidad no excede e110% de la menor cuantía de la entidad, por lo
tanto, la adquisición de estos req'uedmientós~se hará a travésde criterios de selección,
modalidad Selección de Mínima Cuantía de aéúerdo a lo establecido en la ley 1474 de 2011
y decreto 1082 de 2015. . : iJ; . '.: •

Se hace necesaria la contratación cont;erniem~ ~a;;lkadqUiSi~ión de alimento concentrado,
material veterinario y atención médica véte¡'in~f~¿'para el cuidado de los semovientes caninos
de la Reclusión de Mujeres Maniz'ciles,' ya·,;.que actualmente no se posee inventarios
suficientes para satisfacer las necesidades dé los mismos.. . .

2. DESCRIPCiÓN DEL OBJETO DELCONT~ATO

2.1. OBJETO ' ,", ,

ADQUISICiÓN DE ALIMENTO CONCENTRADO, MATERIAL VETERINARIO y ATENCiÓN
MÉDICA VETERINARIA PARA EL SÓSTEN~MI'ENTO DE LOS SEMOVIENTES CANINOS
DE LA RECLUSION DE MUJERES DE MANIZALES

OO.) ,

-.'00' "
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2.2 ALC;' ~JCEDEL OBJETO:

A. ALCANCE DEL SERVICIO:
~ '; ; t_~~'~;'¡~f~ ..

a) Los productos ofertados 'sean de óptima .Úriqad ,V .€3 y deben tener el registro sanitario
i'NVIMA I¡.~' "i,,' ;',

b) Los productos deben encontrarseen su eq1j,::sque:originaly estar en perfecto estado
c) Los productos deberán -tener.pUena fécha cl~:vencimiento (mayor a 8meses) al momento

de entregarlos en el estableclrnlento, de manera que se garantice en todo momento la
calidad de los productos, ,.'. ., :. ':,' '., " ,

d) Garantizar el suministro-de los productos con u~ tiempo máximo de entrega de 48 horas
previa solicitud que haga el supervisor asiqnado '6,qüi~n.l)aga sus veces, Tratándose de
un contrato de suministró, los bienes y/o servicios. d~pen realizarse en el plazo definido
por la entidad, excepto lQs -servicios .de urge~~ía. qúe 'deben ser atendidos de manera
inmediata. , .:. ; , ':", . ¡::tj; ¡(, ,', . ~',,'. '., .

e) Los productos deteriorados, 'vencidos e inéo~pl:etos o que no cumplan con las
características detalladas e~ ellpr:esenfe contrato.serán devueltos y reemplazados por los
exigidos o dará lugar a la apücacíón de lo contenidó en el decreto 1074 de 2015.

f) El contratista asume los gasto& d.~transporte de'IQs elementos.a entregar o los traslados
que deba hacer a las Instal~cioñes dé la R~clusioh~ Se,debe tener en cuenta el horario
de atención al público es de 08:00 am a 1.1 .oo arny 01:00 pm a ¡t·OOpm horas, para la
realización de la entrega de tos elementos 'G,ontratacos .

g) Se hace necesario que el oferente garantic,e ia I'.~::':-:~ ;-:;:1 médica veterinaria a los Caninos
en la Reclusión Mujeres' MaQizales y encaso de ¡:;alizarse.fuera del Establecimiento
deberá hacerse en la ch+~ad'deManizal~s, en.lu~éi~:·ap~o,acondicionado y que cumpla
con todo la norrnatividad.rélañva a.la prestación del servicio.

h) Garantizar que la atención ihédica veteri(l.~riiserá realizada por un Profesional del Área
con conocimiento y experiencia certificada) , ! .¡

i) Contar con servicio de urqencias; para esuJs efectos, se entenderá por urgencia todo .
evento en el cual las constantes fisiológicas normales, la condición del canino y su
constitución se vean afectadas, por algún Jipo de agente mecánico, viral, bacteriano o
elemento toxico. Este servicio no deberá''tener límite alguno durante la ejecución del
contrato y el oferente deberá garantizar y priorizar el servicio de urgencias para .los
caninos. En el evento que se presente una urgencia médica veterinaria, esta será
comunicada inmediatamente al centro medico o consultorio veterinario, el cual deberá
estar en capacidad de atender la urgencia en el término de la distancia a partir de la
comunicación de la misma por parte del supervisor del contrato. En caso de ser necesario

,". el traslado del canino, el centro deberá contar con los medios necesarios para trasladar
al canino en compañía del supervisor del contrato desiqnado por la entidad o quien haga
sus Veces. Estos servicios deberán incluir lo siguiente: Servicios de urgencias, Consulta
de valoración y atención médica, Servició ·de hospitalización por día, Cirugía de tejidos
blandos (piel, genito-urinaria y digestiva), Gir;ugía ortopédica, Cirugías especializadas.

. ,: ~.

I
J
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ANÁLISIS ECONÓMICO Y TÉCNICO Oj~tft'/ " >.
En cuanto a las consideraciones de índol~ i'~60nómico para estimar el monto total del
contrato se tomó el precio de referencia del. mercado para la zona y los consumos históricos
por este concepto, como los recursos presupuéstales asignados, para lo cual se concluye
que para cubrir el monto del contrato se cuenta 'con el presupuesto asignado para la siguiente
contratación es de NUEVE MILLONES Qu)NIENTOS CUARENTA MIL PESOS MONEDA
NACIONAL ($9.540.000) según CDP No. 1925.de121 de febrero de 2025, y losbienesy servicios
no podrán superar este valor, incluido impuestos,jasas, retencionesy demás valores consideradosen la
normatividadtributariavigente. ", ¡ ,

3. MODALIDAD DE PROCESO DE SELECCiÓN.

Conformea lo dispuestoLey1150de2007,modificadapor la ley1474de2011pormediode la cualse introducen
medidasparalaeficienciay transparencia,reglamentadapórel Decreto1082de2015,señalaquelaescogenciadel
proveedorse efectuaracon arregloa las.mcdalidaeesde selección de licitaciónpública,selecciónabreviada,
concursodeméritos,mínimacuantíay contratsclóndirecta. . (¡71"~' .1',' "'. V;: : I ~ "
Porsu parteel artículo94 de la ley 1474de2011señala:que la contralpcióll'c~yovalorno excedeel 10%de la
menorcuantíade la entidadindependientementedesuobleto.correspondea la.mínimá cuantía.

~.. .. ~.~;~i

La presentecontrataciónse adelantarábajola modalid2~;~eminimacuantíaparacontratarel ADQUISICiÓN
DE ALIMENTO CONCENTRADO, MATERlitff VETERINARIO Y ATENCiÓN MÉDICA
VETERINARIA PARA EL SOSTEN 1MI'ENTQ iQE LOS ,SEMOVIENTES CANINOS DE LA
RECLUSION DE MUJ ERES DE MANI~LES¡ téhiendoencuentaelpr,ésupuestodelprocesocontractual
porvalordeNUEVE MILLONES QUINII;NTOS CIJARENTA MIL pESOS MONEDA NACIONAL
($9.540.000). ¡. ." ,: ! . ;;

, ',¡', " ,:<.. " ::·~r' ,. ':, '1 ' ,~

El presenteprocesode selección,así como,el-contrato' que dé él se~'d~rive(se sujetaranal certificadode
disponibilidadpresupuestalqueamparala contrat~Gi6n'citadaesel 1925del?1d~J~brerodel 2025,con recursos
nación con los siguienterubros: A-02-02-01,.002\o003 BSITEM 240 y 241 PRODUCTOS DE
MOLINERíA, ALMIDONES Y PRODUCTOS DERIVADOS DEL ALMIDÓN, OTROS
PRODUCTOS ALIMENTICIOS por un valor de un seis millones ,ge pesos ($6.000.000), A-
02-02-01-003-005 BSITEM 288 OTROS PRODUCTOS QU[MICOS, FIBRAS ARTIFICIALES
(O FIBRAS INDUSTRIALES HECHAS)~9~, ..EL HOM~RE) por un valor de un millón
setecientos setenta mil pesos ($1.77Q,OOO), y A-02-02~02:-008-003 BSITEM 417 y 418
OTROS SERVICIOS PROFESIONAL.ES, CIENTíFICOS Y 'TÉCNICOS por un valor de un
millón setecientos setenta mil pesos ($1.770;'000), según concepto jurí.dico emitido por el área
correspondiente por oficio 20251Eo.o.eo.7Ü3l:::L 2710.3/20.25en. respuesta a la solicitud realizada
mediante oficio 2o.251Eo.o.3774o.del 23/ú2/2.02.:ielcual establece solicitud de concepto jurídico

" ,. '..'!: "

TIPO DE CONTRATO: t'restaciónde servlclos-"

Ji. t:: ~¿.::':'
. ~"'rl/;fí'

4. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES:'~",,'. ,H
i' .

: ,", ,
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El presente proceso puede.serlimitado a MiPym~~ dé acuerdo a las condiciones establecidas
en el Decreto 1860 de 202'H~)por el-cual se nlP,difidi y.adiciona el Decreto 1082 de 2015,
Único Reglamentario del Sector Adinlnlstrativo.de Planeación Nacional, con el fin reqlarnentar
los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de 'la Ley 2069 ~e 2020, en lo relativo al sistema de compras
públicas y se dictan otras disposlciones" , >- -:

• 1', .: t. ;'~,. ;,

ARTIcULO 2.'2.1;2.4.2.2. Convocatorias 1i~.I¡adas 8'\MiPymes. Las Entidades Estatales
independientemente' de su réglmef) c1é::contratación, los patrimonios autónomos
constituidos por Entidades Éstf3tales y.los',RlJrlicula'res que ejecuten recursos públicos,
deben, limitar la convocetotte de los ProcesJl~ de Contratación con pluralidad de oferentes
a las MiPymes co/~mbiaj:¡a~ :cq(1¡pfnimO Li;9J),,;~no.(je .existencia, cuando concurran los
. . t tsñosi-:' ".Ji'" , - .1> .••. , ~. , .'slgUlen es requtst os: , ',' ' ),~~/\: g..::"; " , ;t)VQi',:~

, . ,," _.' ~'~''-c...~,.;: .:.' . ):;~~;; }~\ . ; ',', \

1. El velor del Próce,sd;éJé·Go']tr.~taciÓps~k/q~n;o('é:,~tJientoveinticirco mil dólares de los
. " e-: -ioe Unidos ~e ~m(irícá(U~~J ?5.~P;9/,·i¡~u:-.';-.é~~con I~ tasa de ?ambio .que para

el otscto determm8;·c.ada::cIo~anos,ellVff~lq~~:;·.::(....Cctrorcio.Indusuie y Turismo.
2. ,Se hayan recibido solic¡itudes'de por Id_ ,t(1:i!{(lOS .(6s·: (2) MiPymes colombianas para

limitar la convocatoria ,a MiPymes,' :c%ij1bianas. 'Las Entidades Estatales
independientemente de -si: régimen dé' contráfaéión; los patrimonios autónomos
constituidos por ~ntidades' Esta,tales y I~Sp~ttjcU/3res que ejecuten recursos públicos,
deben recibir estas solici(vdes' podo menosu,1 (1).' dla',hábil antes de la expedición del
acto administrativo de aperlu~a, o el qUff.:·hé3gasys v~ces de acuerdo con la normativa
aplicable a cada Propeso 'de, ,Coniratác.ión.';!rá,táhdose de personas jurídicas, las
, solicitudes solo las pod('af) iealiiarMiPy..(11~s" Guyo'objeto social les permita ejecutar el
contrato relacionado con el proceso cor;itra(¡ttial;" "

~~~:i:.~t~",·-t:;.·~·,:·~!··,'

PARA GRAFO. Las cooperativ..'é!sy deni~~'ent¡9~des de economía solidaria, siempre
que tengan la calidad de MiPymes, po~ráh sol/bitar y participar en las convocatorias
limitadas en las mismas condiciones dispÚestas·en e~.presente artículo.

r! ;;'; ) 1

ARTíCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territorfales:De conformidad con el parágrafo 1 del
artícu.lo 12 de la Ley 1150"de. 2007, las E,ificlades Estatales, independientemente de su
régimen de contratación, los 'j:)atrÍl;noniosaó~;6noinoscOnstituidos por Entidades Estatales
y los particulares que ejecuten recúrsos púf.,J{c:os,:puedén realizar convocatorias limitadas
a MiPymes colombianas que tengan' domiCif/&k!1lo's éJepélrtamentosomunicipios en donde
se va a ejecutar el contrato., Cada MiPYfT1esdet ]rá acreditar ')u domicilio con los
documentos a.fos que serefiere ,el siguienle'órtícul:J.

•,INR.J:IC.. ' .,-~'...

ARTICULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación dfi requisit03 para participar en convocatorias
.limitadas. La ,MiPymes ,colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial
establecido porla ley de la siguiente manera:
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público,
adjuntando copia del registro mercantil.. ' ,l .

2. Las personas jurídicas mediante certificqGÍón expedida por el representante legal y el
contador o revisor fiscal, si están obligados a"tenerlo, adjuntando copia del certificado de
existencia y representación legal expediddilJor la Cámara de Comercio o por la autoridad
competente para expedir dicha certificación: Para la acreditaCión deberán observarse los. ,.

i- .'. ~ •
.~
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rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000
y el D_ecreto1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.
PARAGRAFO 1. En todo caso, las MiPymes)ambién podrán acreditar esta condición con
la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse
vigente yen firme al momento de su presentaCión.
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitaciÓn a MiPymes, los proponentes aportarán la
copia del registro mercantil, del certificado' de existencia y representación legal o del
Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes,
con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el
cronograma
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales
independientemente de su régimen de:, .comrstecion, los patrimonios autónomos
constituidos por Entidades Estatales y'lo~ pJii.~,!Gularesque ejecuten recursos públicos, solo
deberán aceptar las ofertas de MiPyrrie~lip~'proponentes plurales integrados únicamente
por MiPymes. ,(,)::;.,'ij' "

PARÁGRAFO 4. Los incentivos' preJi~tb$}em los erticulds 2.2.1;2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de
este Decreto no excluyen 'a. éipllfaClé]b: ,de los!!,':.'tr(tfkiQs C!iferenciales para los
emprendimientos y empresas de mujeres f:l?rel sisteriffi df;,éomp.fa,~,,:públicas."

4.1 DOMICILIO MIPYMES. concepto e ...04:1;de2\)22:COLOMB{~~;COMPRA
EFICIENTE ' ~. ".' ' " " '_ ,'.

, ¡" ¡r • ....~

:'. "'. • l' , ,,;' '-', .<1: 1 ;,:1, ,
Para la acreditación y la participactón' dé MiPymes no se admitirán sucursales, solamente
aquellas que tengan domicilio a nivélrnunicipaío departamentat.La entidad acoge concepto
de Colombia compra eficiente el cuatestablece.lo siguiente: ' :>. . - \ .

" ','
Ni en vigencia del antiguo artículo '2.2..1.2.4.2.3 d~tDed'reto 1082 de 2015 ni con la
modificación realizada por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021 es posible que las
MiPymes participen en convocatorias púbiiCas limitadas temtorieímeme a municipios o
departamentos donde se va a -ejecuier el conireto, acreditando que en el lugar cuentan
con una sucursal. Lo anterior porque según' el parágrafo. 1del artículo 34 de la Ley 2069
de 2020 y el artículo 2.2.1.2.4~2.3del Decreto 1082 de 20.15, modificado por el artículo 5
del Decreto 1860 de 2021, la limitación (ertlfetial sólo qp/icaa «MiPymes colombianas que
tengan domicilio en los deperiementos p rry.:jni~¡p¡osendonoe se ya a ejecutar el ccntrato» .

.~ " ':",:': ·(i~J:'.':' .. ;..:.. ,' ~ l.
El artículo 263 del Código de Comercie de'fiñe las sucursales corno (dos establecimientos
de comercio abiertos por una sociedad,' dentro o fuera de. su domicilio, para el desarrollo
de los negocios sociales o parte de ellos, 'ádministraáos. oor in?n~atarios con facultades
para representar la socieded»: Notes« (lLÍe la norma .se réfíere a los conceptos de
«sucursal» y «domicilio» de forma' diferénte, de lo que Se deriva que las sociedades
comerciales tienen un domicilio y. 'púeaf! tener una o venes sucursales que son
establecimientos de comercio, esto. es, bienes mercantiles pertenecientes a la sociedad.
En ese mismo sentido, los artículos110}'111 ibidem sereñeren a tales conceptos de
forma independiente. El uno para referirse 'a.Josrequisitos de constitución de una sociedad
comercial y el otro para determinar e/:/ugardonde se debe 'inscribir la escritura pública de
constitución de la sociedad comercial. 'En ese sentido, si el legislador distinguió entre 'uno
y otro y si el reglamento se refiere 'al «domictüo», se entiende que no es procedente

. -, ",
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extender el beneficio cqi:!tei:7J(¡oen el ~rtícfjf6 2.2. 'f 2.4. 2. 3. ibidem a las entidades que
tienen «sucursales» en el"municipio o depa~1é\mentoen donde se va a ejecutar el contrato

t t I :,¡' o'. ' ,'. ,~ ...< " .: " "es a a . .s- .. . , . 'k"':¡: ¡ .,
,) l. • ' ' • -J'<~.: .'~. t

4.2 1 CLASIFICACION DE EMPRESAS EN COLOMBIA
't- ",',

En Colombia el segmento; empresarial está clasjñcado en micro, pequeñas, medianas y
grandes empresas, esta clasificación estuvo .~€.g1amelJt3daen la Ley 590 de 2000 conocida
como la: .3y MiPymes y sus modifleaciones (L;'_:' r - - :' J 2004); Y posteriormente por el
Decreto MinCIT No. 957 del 5 de jüilib de 2019, qu : .1::; ~ :. ctualmente.:,~ '~ .. ' .

" '':''.

Cuadro clasificación por ventas 20.25.valores en pesqp equivalentes a clasificación en UVT,
cifras en pesos. 1 UVT= $49'.799 pesos: ;, ~.-~.

) ..... c.Ó. ,

ro clasificación por ventas valores en pesos equ:v~rGntes a clasificación en UVT, cifras en
pesos. " o, '."'-. :' .' ,> i'

:y .'-. ' . '>' \ ,>r·;[¡·;·/:} ..'.
Cuadro c.la:sífIcación 202~.JUvr::;$49.799 pesos:

Claslflcaclón I '\-\ • . •. SerVicios Comercio" ~.

Pequeñas
empresas

Superiéfla
$1.173.413.837 y'
~: .~.

."~'ci'~''. ',,', Superiora $1.642.769.412 y Superiora $2.229.451.431
y

hasta ,.. .
$10.208.546.005 "

. o'. ,.:~;
. hasta $6.571.027.849 hasta $21.473,129.604

Grandes
empresas

Superiora
$86.479.200.435

~ Superlor a $24.054.610.166 Superior a
$104.600.300.908

TOMADO DE BANCOLDEX. ¡EN EL SIGUIENTE ENLACE:
https:llwww.bancoldex.com/es/sobre-bancoldex}quienes-somos/clasificacion-de-empresas-
en-colombia-200 . ' ..

. .,~i :

'\~: .¡~, d'lff,"¡
1 httPs:llwww.banCOldex.com/eS/SObre-banCOldex/guíenes-s;ffio~'?ciasifícacíon-de-empresas.en-colombia-2005' ,L';_, ~ ,

v _¿.'
1"" •·;,.:·'f

~.,
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2: MATERIAL VETERINARIOS (OTROS,:PROOÚCTPS QUíMICÓS, FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS
INDUSTRIALESHECHASPOREL HOMBRE)A-02-02-o.~-003-005

..
."

INPE;C
..-,: .(.

I '"2'
f

COMIDA SECA PARA PERROS:ADUL
TODOS LOSTAMAÑOS.
Proteína cruda (mínimo) 25.0%
Grasa cruda (Mínimo) 12.0%
Fibra cruda (máximo) 4.0%
Humedad (máximo) 12.0%
Cenizas (máximo) 9.0%
Calcio (mínimo/máximo) 1.1% /1.8% .~
Fósforo ínimo / 0.8% / 1.

Bulto x ~. 7 kilogramos
-ir1

. ' -
¡.

1

1

ALIMENTO H PARA
ADULTOS, DE RES O POLLO O
CORDERO.
Proteína cruda (mínimo) 10.0%;
Grasa cruda (Mínimo) 2.0% "'.'

,."
Fibra cruda (máximo) 1.0%
Humedad (máximo) 82.0%
Cenizas (máximo) 3.0%
Calcio (mínimo) 0.15%
Fósforo J.13%

Bolsa x tÓ6 gr .'2

2,

VACUNA PENTA
HEXAVALENTE

3.

7. JERINGADESECHABLE

. ,:.

1

1
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.' '. AMIN ~[J'ARi, PE;RROS,FRASCOX 1
lITRO,.ACIDO PAN~óítNICO:tIOTINA, TIAMINA (B1),

11. MULTIVITAMINICO·" RIVOFLAVINA ' (8'2): ,; ,.', I:l:RIDOXINA (B6),
CI,r\t-¡OGOBALAMINA'" '(B1~), NIACINAMIDA,
GtléEROFOSF D~ (' " Na,
SOLU N DESINFECTANTE

12. SOLUCIONANTISEPTICA QUIRÚRGICO CLORHEXIDINA

13. ANTISÉPTICOBUCAL

1

16,

17.

18. PERFUMECANINO 1

19. LOCION
DERMATOLOGICÁ

20. YODODESINFECTANTE

21. SHAMPOOPARA
PERROS' ,

, 22.' , ECTOPARASITICIDA
C' •• 0' '

23, ANALGÉSICO TABLETAS, ANALG ICO,
'MELOXICAM2 MG.

24.' CREMADENTALPARA
PERROS

TUBOX 90 GR,SORBITOL,GLICERINA,SACARINADE
SODIO, CLORURc)'~ DE CETILPIRIDINO, METlL
PARABENO SODlqO; DIOXIDO DE TITANIO, SILlCA,
PIROFOSFATOTF."tRASODICO;

>,'
"
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3: SERVICIOS VETERINARIOS (OTROS SERVICIOS PROFESIONALES; :~ENTíFICOSy TÉCNICOS (A-02-
02-02-008-003) , , ,'~ : ','

ATENCiÓN
MÉDICO
VETERINARIA A
DOMICILIO

1

ATENCiÓN
MÉDICO

2 VETERINARIA
URGENCIAS 24
HORAS

PERFIL '1
3 PREQUIRURGIC

O BASICO
EXAMEN 1

4 COPROLÓGICO
.:-~,.i.~;':'.~:'::, .. , ,. ~: /~ ~~..{v.¡ ....

5 UROANALlSIS

6 RADIOGRAFIA

, .'. ~'.'
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Se hace necesario que 'el oferente gararitTqe I.¡:i~'!atención médica - veterinaria a los
semovientes caninos en la ~EdLU:$ION DE MltJERES DE MANIZALES, y en caso de
realizarse fuera del Establecimiento deberá hacerse en la ciudad de Manizales; En lugar apto,
acondicionado y que cumpla col)' t9da la normátividad relativa a la prestación del servicio;
garantizar .que la atención médi9a J\feterinaria:.~&~;realihda por un pr: fesional del área con
conocirr;) to y experienciacertiflcada. .,. '. ,¡,

"~I.,.l·· I\.~lj! 'r' I
. . -....~ . ~ -I '. "

Los productos deben contar con fecha de v'?l., t.':.. 1..:> mínima de un ocho meses a
partir de la entrega del material al supervisor del contrato; las especificaciones técnicas
descritas anteriormente son de 'carácter oblig8;tbriq;;'por lo tanto, será causal de rechazo, el
no ofrecimiento de alguna .ete ellas (No modificar/riq adicionar y no suprimir), en el anexo
correspondiente, el cual debé estar firmado pojol ;::'oponente.

'1'

Cualquier situación de lndisponibilidad de(SECOP 11,debe informarse a los correos
contabilidad.rmmanizales@inpec.gov:co, pagadurrfa.rmmanizales@inpec.gov.co, como lo
dice la guía para actuar ante estassttuacioness' .: .

~'" f~"~.:,'¡":, ~!.,:~, r';" .t~ i¡I.,;;/:;~. { ('.~sr',~
6. CONCEPTO FINANCIERO " " ,,:tfr~':j;,;"., , "

, , ".", f ' 'o',. <', " '" - ,_,:~>-:.!- " , . ~ ,
Los indicadores ñnancleros.que se-tendrán erf'eci,enta"de'acuerdo a oficio 20251E0039055 de
fecha 25/02/2025, emitido por el -Profesional U'¡1¡versitario responsable del Área Contable,
atendiendo la solicitud realizada mediante oficio 20251E0037739 de fecha 23/02/2025, son:

PROCESO ~, IVA
"

RETENCIONES

SUMINISTRO DE Exclusión IVA acorde' al , Retención en la fuente renta por
1) artículo 130 .de la lef633 de,CIGARRILL'):; PARA LK' compras
.~., 2000 ';y' certificado expendio ~ :-=tención la fuente rentaACTIVIDA: PRODUCTlVA por él Ministerio de Just. . < ":

en por

EXPENDIO DE LA' del Derecho MJD-CC,> ,~ , v.c.os

RECLUSIONDEMUJERESDE 090,0 1'3.6?too,OO, con feeh:a 10 ;;etención de IVA,
de ener<fde 2025. " ; ¡'. ~ Retención de ICA por compras V/o

MANIZALES ' , , servicios,, .

'(tarifas e impuestos de acuerdo a lo,.
, , establecido en el estatuto Tributario V
!,':'; normatividad vigente)

7. EXPERIENCiA"
, .....

!- . .~

i t','

'il-;' t·

De conformidad a lo establecido en el Artículd--;2:Q.1.2.1.5.2en el numeral 1 del Decreto 1082
del 26 de mayo de 2015 y' al Manuai de la ,r~V?~alidadde Selección de Mínima Cuantía de
Colombia Compra Eficiente, en el cual'la$~Entidades Estatales no están obligadas a
establecer un requisito habilitante de experieric;i~ en los Procesos de Contratación de mínima
cuantía. '

,-;':: .',:' , ......,;.,.. ',' ..... ' -' .:.. :",.;,_ ...... ;'-,;. ..:,;-- ~,.~:,_"', .. .", . -,', .
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Sin embargo, la RECLUSION DE MUJERES DE MANIZALES exiqe experiencia mínima para
lo cual el proponente debe demostrar que ha. ejecutado como mínimo un (1) contrato para
entidades públicas o privadas en años anterion~~,~~I? fecha de apertura del presente proceso,
cuya sumatoria debe ser igual o superior iJ ,t190% del presupuesto asignado para esta
contratación. " ',"

Las certificáciones para acreditar la experiencia solicitada deberán reunir los siguientes
requisitos: ' !

a. Nombre o razón social del contratante. :: '
b. Nombre o razón social del contratista : ,~
c. Identificación o Número del contrato '
d. Objeto del contrato
e. Fecha de iniciación del contrato
f. Fecha de terminación del contrato o dúración.
g. Valor del Contrato ' ,
h. Modificaciones (adiciones, reducciones) al Contrato en caso de aplicar.
i. La certificación debe estar debldarnentesuscrita por quien la expide

En caso que la certificación sea expedida a un consorcio o unión temporal, en la
misma debe identificarse e!.,porce~taje de participación de cada uno de sus
integrantes. ' ':~i; ,;';t, ,

j. Información para verificación: 'cómo' nombre del contacto, número telefónico, celular,
correo). En caso de que las o$ftificaciones tengan Valoración del cumplimiento del
contrato, esta Calificación deberé' ser buena, satisfactoria, excelente o cualquier otra
expresión que demuestre su cumplill1:¡énto (no se aceptan contratos con calificación
regular o mala). . i'<;~§~" i ; •

lo '. .~' :,,' -~.~:j':'.' r ;,~.

La Reclusión de Mujeres de Manlzales se' reserva el d~recho de confirmar la información
presentada y si bien lo considera podrá solicitar la documentación que considere necesaria
para cotejar la experiencia." " ", . e. .r

"" i

Este aspecto no da lugar a puntaje, ~hémbc,u:go, será obje~o.·Jeverificación como requisito
habilitante. La experiencia podrá ser. continua-e discolJtiriV~~,No serán válidos los contratos
verbales. No serán válidas las éertificacion~s'¡:e~pedidas,(pqY~fniis'riiO contratista.

. ( '. , • " '. ~_'!·:,:t I • . -;1!' ~

La experiencia con entidades públicas o priv~dah únicamente se demostrará con la sumatoria
hecha la conversión correspondiente,' según ¡:Io indicado e'n el numera! anterior, sea igualo

'" ' ~.
superior al 100% de lo ofertado por el proponente.. ' '

, '

t ,

No serán válidos los contratos verbalesr,
, ¡'

No serán válidas las certificaciones ~xp~did.as por el mismo,contratista., ,

'" :"~
8. ESTUDIO DE MERCADO

8.1 ANÁLISIS DEL SECTOR

. ,'\ ,
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En cumplimiento' de lo~d.i~pestg:~n el artícutf!l:,~.~.~.~:~lt6.1, del Decreto 1082 de 2015, el
Instituto Na.cional PerÍit~.riCi~fi~?~¡<q~rcelario';pr~?~d~~á:a la elaboración, del análisis del
sector, y dejar oonstancia.mediarite elpresente ,do~lilm,ento.

",. i'~'~'''''''"'" ~' '" . ' " ~:',~/,'\'':: . " .,

Para dar cumplimiento a ta función constitucional y' misión legal, la RECLUSION DE
MUJERES DE MANIZALES ha revisado condiciones particulares de otros procesos de
contratación similares, en' otras entidades públicas: de la ciudad y de la entidad a nivel
nacional, consulta realizada a través la: página web www:colombiacompraeficiente.gov.co
además de 'recolectar' información suficiente' "de precios,' calidad, condiciones técnicas y
plazos de entrega; 'por lo cual ha solicitado infcrmaciórr a proveedores verificando la
idoneidad de los mismos, desde la capacidad orqanizacional, financiera, legal y técnica,
información consultada con lo, cual se demuestra ,la.experiencia en el campo del servicio
requerido, datos que han' sido plasmados en~'!9s¡documentos del proceso a fin de que la
decisión de negocio sea adecuada y se garantice 'la satisfacción de la necesidad de la
RECLUSION DE MUJER~S DE M~NIZALES.,:, i; "

<I.:;r ' '"
Para detr: minar la situación actual del cit~JJ(l sectrr, se realizó un análisis desde las

_,,~~.~';".}., '.,.
siquientes 'perspectivas: '~1¡:,,''' 'ia .. .r

~jPE~sp:Jbt.:VALEGAL
"j ').~ .. r. ','" :,

. '. ..~ . :,' :' ,,' <,:.' ,,",. : ~~.;--\.'.
La RECLUSION DE MUJERES DE MANIZALES,'pn atención al objeto del presente proceso
de contratación, requiere tealizar -un coiÍtrato;, para la ADQUISICiÓN DE ALIMENTO
CONCENTRADO,MATERIAL VETERINÁRIO'y ~.:.AtENCIÓNMÉDICA VETERINARIA PARA EL
SOSTENIMIENTODELOSSEMOVIENTESGANINOSfbE'LA RECLUSIONDEMUJERESDEMANIZALES
de conformidad con la normaUvidáh''Golombiana, la cual establece las siguientes previsiones
para las entidades del sector público:' ;< "

" 1
"

Conforme a lo dispuestd Ley',1:1~9, de 2007!1>~n su'Jiteral A, numeral 2, artículo 2, que
establece las modalidades de selección del contratista 'y su justificación y el Decreto 1082 de
2015, artículo 2.2.1.2.1.5.1, la pres~nte conüatación se adelantará bajo la modalidad de
"mínima cuantía", cuyo valor no excede el 10% de, la menor cuantía de la Entidad. En
consideración a lo anterior, la RECLUSION DE. MUJERES DE MANIZALES está obligada a
dar cumplimiento a dicha normatividad, así córno·a Ley 80 de 1.993, artículo 25, numerales
7 y 12, Decreto 019 de 2012, Ley 1474,de 20.1.1,y normatividad vigente.

8.2 ANÁLISIS DE LA DEMANDAY LA OFE~TÁ
·í,'~~:~ ,De acuerdo con la guía, elaborada por Colóri1¿:ii Compra Eficiente para éste tipo de análisis,

se han verificado las condiciones en 'las~¡9i.,lales la RECLUSION DE MUJERES DE
MANIZALES ha adquirido en el pasado IO~(oienes a contratar, utilizando para ello la
herrámlentastecnolóqlca que brinda Colombia compra eficiente a través del sitio' web
www.colombiacompra.gov.éo y consultando -los archivos de la Entidad y de acuerdo a la
necesidad real y a efectos de realizar el análisis c'3 la demanda se puede evidenciar de que
si se adquirieron elementos por la RECLUSION DE MUJERES DE MANIZALES en
oportunidades anteriores de acuerdo al objeto o bienes a contratar, bajo la modalidad de

, ' '

"
"
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mínima cuantía, así mismo se realizaron bústílJedas en el Portal Único de Contratación
www.colombiacompra.gov.co por lo cual se en&qntraron contratos celebrados con él mismo
objeto en otras ciudades de la misma entidad,.",

~~~;.~

ANÁLISIS DE LA DEMANDA

Se realizó consulta en la página del SECO!? 11sobre procesos en otros establecimientos
Teniendo en cuenta el objeto contractual y característico similar, que sirven de referencia
para conocer el mercado. .

ENTIDAD CONTRA A NO. CONTRATO LOR DEL
NTRATO

2019 INPEC-EPMSC EL 9.980.000
MANIZALES

2018 INPEC-EPMSC DEL 8 3.243.600
MANIZALES

2020 INPEC-EPC DRA EPC.YOP-MC-020- 4.580.100
YOPAL 2020

2020 CPMS ESPINAL C01.PCCNTR.1961827 1. .000

2020 INPEC-EPMSC 2.947.000
MANIZALES

2021 INPEC-RM- 1.376.178
PEREIRA

2023 INPEC-RM- 7.200.168
PEREIRA

40.800.952

'.. ,~

HISTORICO DE LA ENTIDAD • ),¡.'.,
En los últimos años, la RECLUSION:')E~,:UJERES DE MANIZALES -INPEC, ha realizado
las siguientes contrataciones en relócirj¡~ton ~I.objeto contractual; así:

" < :.-: /~; : .' •

. {\,'
, ...."' "

..'.... ,
.'_', '
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ANO, ..p. CONTRATe> CONTRATisTA 7';)1\1 b..:~~.~; VALOR DEL PAGINA
c' -.__..:~ CONTRATO

2018 611-026-2018 CONCENTRADOS ';¡DEL C...:'NTRO 1.058.400 SECOP
S:A.S··. '. ,."t,c:; .

2018 611-015-2018 CONCENIRADOS~' 'DEL ~CF.NTRO 500.000 SECOP
S.A.S ~"t

2019 611-018-2019 ~: CONCENTRADOS ,:'DL_ CENTRO 1.469.645 SECOP
.' S.A.S .r;'¡ ...

2020 611.012-2020 . CONCENTRADOS i DEL CE:.NTRO 4.920.200 SECOP. 'SAS .. tJ.J' "

..Fuente. Expedientes deI20~'8 é;1120~0Reclusiónde MUJ~res de't"lamzales. Enero de 2025
.....• ~...' ¡ "~ ;

8.3 ANALlSIS OE.MERCÁoh .:; ';,: ;~:">,~<,,;,':, ;;' '.
, . )1 ~ ( l l' 'i .'

~ !'" .t :~: . _,-', ;,~ /.; \~ !~'

Para estimar el presupuesto ofié1·ar"se'solicito\~o.~iatkm mediante correo electrónico a varias
empresas CLlNICA VETERJNA~IA M~~;'¡~MJéO$ tos ANIMALITOS, PROANDINA,
AGROVETERINARIA PROCAMPO,.MARAVILL,?SO fv1UN90 DE LAS MASCOTAS.

, ~. .
t , • " '..,. " .: . : .. ~'t ". .\ ',

Teniendo. en cuenta que las entidades respondieron a la solicitud y cumplen con las
especificaciones técnicas requeridas por el ,l~'pEG, y que en vigencias anteriores se han
adelantado procesos similares, se /ealiza ;':un análisis del conjunto de la información
recopilada, por lo tanto a continuac1ón se detatlan los valores del estudio de mercado
realizado, los cuales reflejan los precios para :ADOlj¡S!CIÓN DE ALIMENTO CONCENTRADO,
MATERIAL 'JETERINARIO y ATENCiÓN MÉDICA YE;r¡;.~~;·::.···, ~ARA EL SOSTENIMIENTO DE LOS
SEMOVIENiES CANINOS DE LA REClUSION DE MUJ!::R1~.,~E'MANIZALES, de acuerdo a la
disponibilidad presupuestal, dichas octizaciones.son disímiles entre una y otra y se evidencian en el
siguiente cuadro así: . \;' ;. . - . , ..:{

~, ~:'; ~ , ?", , :,'

1: PRODUCTOS DE MOLINERíA, .ALMIDONES y ~,I~ODGCTOS_.DERIVADOS DEL ALMIDÓN, OTROS
PRODUCTOSALIMENTICIOS, (A~02~02-0t·002-003), :'" . ;

" ,0'1"';';'
I

.. ~, "

, ,-,'"-,, .,
SIERRAPiNEDA MARAVILLOSO

ITEM PRODUCTOBIENo~7\R~I~I~
,'.: ··PROCAMPO MUNDODELAS PROMEDIO$

" SAS··.:
,'f"" , '. MASCOTAS

Comida seca para perros .a.dillto~todciS • ti) ., " l .

1 $'166.0(;0 ;; $188.900 $190.000 $181.333
los tamaños x 22.7 kilogr~s :.. 1---!"- ~ .'.. '::,j~!'. ' ':'

Alimento húmedo para pei'ros:-aoultbs, -I~~, :}!

2 ~3.1tiQ:[; $3.900 $3.9ÓO $3.633
de res o pollo o pavo, cordero x 1'OO-Qr ';,:-:"'!

, ~'f ~

. 2: OTROSPRODUCTOSQUíMICOS, FiBRAs ARTIFí,CIÁlES (O FIBRAS INDUSTRIALES HECHAS POR EL
HOMBRE)A-02-02-01-003-005 . . ~.••.

~, MARAVILLOSO "/' .....~,~ PROMEDIO
ITEM PRODUCTOBIENoSERVICIO PROCAMPO·MUNDODELAS MISAMIGOSLOS $AN¡r,~Lrros:. - ~'\_ .. .. .. MASCOTAS , .

VACUNA PENTA o HEXAVALENTE ,.

1
FRI'.SCO X 1ML (1 DOSIS) VACUNA 45,000..00 4C.~0,).00 34,000.00 41,333

CONTRA MOQUILLO, PARVOVIROSIS,
CORONAVIRUS, PARAINFLUENZA,

" ; l.' . '.
~' I

~-~ ,,'
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iNPEC

MARAVILLOSO MIS AMIGOS LOS PROMEDIO
ITEM PRODUCTO BIEN O SERVICIO PROCAMPO MUNDO DE LAS ANIMALITOS $

" MASCOTAS
HEPATITIS INFECCIOSA,ADENoVIRUS i

y LEPTOSPIROSISEN CANINOS (NO " -

INCLUYERABIA)
,

;-

2 VACUNAANTIRRABICA FRASCOX 1ML 1S;000.00 15,000.00 17,000.00 15,667
(1 DOSIS)VIRUS INACTIVADODE RABIA ~ •. ft!<"", 1 .-

DESPARASITANTE DE AMPLIO ; '("":': ' ,

ESPECTRO EN SUSPENSiÓN PARA
~:.~~~~.~

PERROS ADULTOS JERINGA ':'" .,;
3 DOSIFICADORA X 10 ML, CADA ML DE 19,OOO.QD 18,000.00 18,000.00 18,333

SUSPENSiÓN ORAL DEBE CONTENER:
PAMOATO DE PIRANTEL 40 MG,
PRAZIQUANTEL 25 MG, EXCIPIENTES" ...•

C,S.P.1 ML. :.~.
AGUJAS HIPODERMICASESTERIL ' {-

4 220~00- 200.00 O 210
CALIBRE22 G "

5 AGUJAS HIPODERMICASESTERIL 220.66 - 200.00 O 210
CALIBRE20 G "

JERINGADESECHAr',;: DE UN SOLO
,

6 USOX 3 ML UNIDAD,AGUJA ,- 500.pO - 400.00 250.00 383, .1""

HIPODERMICA22 G ~} -,-

JERINGADESECHABLEDE UN SOLU ' , - ,-

7 USOX 2 ML, UNIDAD,AGUJA : 400.00, 400.00 300.00 367
HIPODERMICA23 G ,

JERINGADESECHABLEDE UNSOLO ' -
SÓO.OO8 USOX 1ML, UNIDAD. 500,.00 200.00 400

9 GASAX ROLLO DE GASAABSORBENTE 90,000.00 85,000.00 97,000.00 90,667
X 100YARDAS

10 TOALLAS DE PAPEL PARAMANOS, 8;60p.Q,Q 7,500.00 6,700.00 7,600
PAQUETEX 150 UNIDADES. • ."", :>..t'-~.-.

MULTIVITAMINICOORAL PARA "4\'
-'
'.. , .'

PERROS, FRASCOX 1 LITRO,ACIDO ,~"'~~!': '.{
PANTOTENICO,BIOTINA,TIAMINA (~i:' --, 'L

11 RIVOFLAVINA(B2), PIRIDOXINA(B6), ' 54;OQO:OO ?6,pOO.00 O 55.000
CIANOCOBALP:¡AINA(B12), -, ,,'. ,

NIACINAMIDA,GLlCEROFOSFATOSDE , , ,-,

Ca, Mn, K, Na. " e,

"

SOLUCIONANTISEPTICAY " .;¡
,

DESINFECTANTEQUIRÚRGICOA Bt ;3E .' ,:,:,.. '.~.
"

12 DECLORHEXIDINA ['l!GLUCONATO, "'112,010.00", ~-,~10,QPOtoO,' , .111,000.00 114,333
,,~ '. -,
.' .. .. ¡

FRASCOX 1 LITRO 1,' .,,', 'Ii'

ANTISÉPTICOBUCh !=RASCOX 1:20
.- ~

I
ML, EN SPRAY,AN1S:;:PTICO BUCAL ..

"PARA ELTRATNv1IENTODE ',_ '''"

13 ENFERMEDADESBUCOFARíNGEAS" O 45,000.00 32,000.00 38,500
i

"CADA 100ML DEBECONTENER ~,

CLORHEXIDINAACETATO. '
GUANTESDE LATEXCAJA X 100 ' '

14 UNIDADES.GUANTESMÉDICOSDE 26,000.00 25,000.00 22,000.00 24,333 -
LATEX .

, ,
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MIS AMIGOS LOS
ANIMALITOS

20,000.00

PROMEDIO
$

26,333

',:~.,

16

JABONMEDICADOPARAPERROS ,
UNI':AD X 100GR, ECTOPARASITICIDA i .

DEUSOtÓPICO, PARAELCONTROLY 15,500.00.
TRATAMIENTODEPIOJOS,PULGA~Y

GARRAPATASENPERROS:

". '.:

14,500.00
l.'

12,700.00 14,233

J".:0N MEDICADOPARAPERROS
L ADX 100GR, JABÓNDE USO.''

?ICO CONGLUCONATODE '
f CLORHEXIDINA4.0 G..

21,000.01 . '
: 11·

... ~.'~')

.1

24.000.00 21,50017

18
PERFUMECANINOFRASCOX 1 LITRO, . ; ~., ;"'
PERFUMEPARAPERROSAROMADE; 98,0::>0.00

. . BEBE. ' [3;>:: .
98,000.00 100,000.00 98,667

19

LOCIONDERMATOLÓGICAFRASCOX .'
120ML, LOCiÓNTÓPICA POLIVALENTE.

PARAEL .
TRATAMIENTODE LASAFECCIONES.·

CUTÁNEAS, . o,, '0 33,000.00
KETOCONAZOL10 MG, GENTAMICINA3 :

MG," -.~ ~,
DEXAMETASONA .',:

I ~ .. ~

....:; !

.~8,500.00,,
34,700.00 35,400

20

YODODESINFECTANTEFRASCOx i
LITRO,DESINFECTANTEBAGT~RICID~,.

VI.~ICIDAY FUNGICIOA,PARA·' , '';' . .' :
DESINFECCiÓNY L1MPIEZA,OE "" 51,000.0~

EQUIPOS,UTENSlk!q~> ,.' h'
Cmo~TRUCCIONESE INSfA(ACIQN.ES~

\,1-'1

, ..

o 50,000.00 52,000

SHAMPOOPARAPERROS¡::RASGO:XY'
LITRO DIGLUCONATODE"'': .~\1

CLORHEXID'INAAL 4% Y Ci:RAMlI)AS, ~ 98,000.00.
t: JTlSÉPTICO,PROJ,¡:GjOR~.·':; '..

1---1--' .OLlENTEY HUMECTANTE..
EC PARASITICIDAPIPI;TA X 4 ML,
IMIJACLOPRID 100MG, P~RMETRINA

500 MG ¡

21

22 59,000.0 )

96,000.00
. ,¡

111,000.00 101,667

,~ . .,

5~:"JJ.00 57,000.00 57,000

ANALGESICOCAJAX 10 TABLETAS,
23 ANALGÉSICO,ANTIINFLAMATORIO, 20,00.O~O:): 20,000.00 17,000.00 19,000

~-+~~~=M~E~LO~X~I~CA~M~2==MG~.~~~~ __ ,,_·_o~:~,f~ __ ~----4---------~ ~
CREMADENTALPARAPERROSTUBOX

90 GR, SORBITOL,GLICERINA,
SACARINADE SODIO,CLORURODE
CETILPIRIDINO,METIL PARABENO

SODICO,DIOXIDODETITANIO, SILlCA,
PIROFOSFATOTETRASODICO.

"

24 17,000.00 16,000.00 o 16,500

SUEROFISIOLÓGICOBOLSASELLADA
X 500 ML, SOLUCiÓNSALINA

INYECTABLE
5,000.00 '. 5,000.00 4;500.00 4,83325

" :,1

.1

;.~ ,

.! '
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"INPEC

. {. #j'

~- MARAVILLOSO PROMEDIO
ITEM PRODUCTOBIEN O SERVICIO PROCAMPO MUNDODE LAS MIS AMIGOS LOS '$

¡ " ,

MASCOTAS ANIMALITOS

26 EQUIPO DEVENOCLlSIS UNIDAD, '3,500.00 3,000.00 1,500.00 2,667
EQUIPO DE VENOCLlSIS MICROGOTEO , :

27 CATETER 3,500.QO 3,500.00 4,250.00 3,750

28 JERINGA DESECHABLE 5 ML 500.0(,), 500.00 250.00 417

29 JERINGA DESECHABLE 10 ML 700.00 700.00 350.00 583

30 CEFALEXINA CAJA X 10 TABLETAS, 20,OÓO.OO 20,000.00 6,200.00 15,400
CEFALEXINA 500 MG.

31 GRAMERA DIGITAL 20,000-.00 40,000.00 O 30,000

3: OTROSSERVICIOSPROFESIONALES;CIENTíFI_C0~y TÉCNICOS(A-02-02-02-00S-003)
" MARAVILLOSO MISAMIGOS LOS PROMEDIO

ITEM PRODUCTOBIENOSERVICIO ·_PROCAMPO. MUNDODE LAS $
, J ~~t ,MASCOTAS ANIMALITOS

ATENCION MEDICO VETERINARIA A f'(' '-'
90,000.001 DOMICILIO 50 ,OOó,.,pq., 70,000.00 70,000

, -: ':~':

2 ATENCION MEDICO VETERINARIA 80,OOO.ucr; 120,000.00 50,000.00 83,333
URGENCIAS 24 HORAS . ;:...'; :

3 PERFIL PREQUIRURGICO BASICO 90,OOP,PO 120,000.00 85,000.00 98,333
4 EXAMEN COPROLOGICO 30,000.00 30,000.00 40,00b.00 33,333
5 URIANALlSIS so.ooo.oo 30,QOO.00 45,000.00 35,000
6 RADIOGRAFIA '300.000:0.0 .• 250;000.00 120,000.00 223,333

FUENTE: Cotizaciones febrero de 2025
, .

.' .,,'.
'¡ \ ',

,',,', ·1' .'

LA PROPUESTA -ECONOMICA SE' EVALUARÁ CON EL ME~OR PRECIO ANTES
DE IVA. SI EL OFERENTE GANADOR' E~TA OBLIGADO A FACTURAR CON IVA
TENGA EN CUENTA QUE LA SUMA,'DE LA OFERTA MAS IVA NO PUEDE
SUPERAR EL TOTAL DEL., PRESUPUESTO GLOBAL DEL CONTRATO. Para
evaluación de la oferta económica Con el'menor precio se tendrá en cuenta la 'suma
de los valores unitarios de cada uno delos Items requeridos, antes de IVA. ,

- 'r ~ •
"

9.VALORESTIMADODELCONTRATO
El contrato será el que resulte de la ADQUISICiÓNDE.ALlNlI;NTOCONCENTRADO,Mt.TERIAL
VETERINARIOY ATENCiÓNMÉDICAVETERINARIAPARAÉL SOSTENIMIENTODELOSSEMOVIENTES
CANINOS'DE LA RECLUSIONDE MUJERES:DF.', MANIZALES,'s¡-~exceder la disponibilidad
presupuestal que asciende a nuevernillones qtHniehtos cuarenta mil pesos moneda nacional
($9.540.000) Incluidos costos, gastos, reterlqiones, tarifas e, impuestos de acuerdo a lo
establecidos en el Estatuto Tributario ynormi;lt[Jidad vigente ..

" ~l· , •

10. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL ' j ,",

La disponibilidad presupuestal se respaldaeón el CDp:, No 19.25 del 21 febrero de 2025,
Unidad/Subunidad Ejecutora 12-08.00-611- 'RM MANIZALES .. G>EPENDENCIA 611 RM
MANIZALES-GESTIÓN- POSICiÓN CATÁLOGO DE GASTOS A-02-02-01-002-003BSITEM240
y 241 PRODUCTOSDE MOLlNER(A,ALMIDONESy PRODUCTOS,DERIVA.D.OSDELALMIDÓN,OTROS
PRODUCTOSALIMENTICIOS,A-02-02-0,1-003-005~SL:rEM288OTROSPRODUC!OSQUfMICOS,FIBRAS

,;'
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INPEC
, .' (.~ JI '

""':t ;.~!' . ~>' . ". ',.'.; :'¡:'~'," "1:' ,. ,

ARTIFICIALES(OFIBRASINDUSlRI,ALESHECHASPORE~ti,O.MaRE)y A-02-02-02-008-003BSITEM417
y 418 OTROSSERVICIOSPROfe:SIQNALES,CIENTíF'ICÓS;y TÉCNICOS,RESOLUCION INPEC
00002 DEL 02/01/2025.FUENtE- (PROPIOS), RECURSO 10, CSF. OBJETO: oficio
RADICADO GESDOC '2025tE0037454 DEL 21/02/2025, expedido por la responsable del
Área de Contratación y Presupuesto, por valor de NUEVE MILLONES QUINIENTOS
CUARENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($9.540.000)

.' • 1 :,. • ~"

11:'PLAzOPARA'LAEJECUCiÓNDELCONTRATO
l· ~~ f "

, • "o

, "<.

El plazo de ejecución del contrato será hasta 'el~'lb;de diciembre de 2025, contado a partir de
la aprobación de la Garantía de Cumplimiento, por parte del encargado de la Oficina de
Conírateclón. (El Decreto 1'082d:e2,0'15 en su artículo 2.2..1'.2.1.5.4. Establece que la entidad
estatal es libre de exigir.o no'g~ral1tías en el:proq~$O dé selección de mínima cuantía. La
entidad exigirá garantías para' el 'presente' prcbéso),ilo 'que. deberá cumplirse dentro de los
dos (2) días hábiles siguientes a 'la publicación de la comunicación de aceptación de la
propuesta en e,lSECOP Ú y el R.egistro Presdpaestal además de la suscripción del acta de
inicio. ", ..1; " . • , • ' , ;,., ~~:

~<~.'..{.'!
12.FORMADEPAGO ,.~, ',

La RECLUSION DE MUJER~'S t)E MANIZALE'S efectuará pagos al contratista de acuerdo al
valor de los bienes recibidos; es.:decir, ADQUISI.9IÓNDEALIMENTOCONCENTRADO,MATERIAL
VETERINARIOY ATENCiÓNMÉDICAVETERINARIAPARAELSOSTENIMIENTODELOSSEMOVIENTES
CANINOSDELA RECLUSION'DEMUJERESDEMANIZALES,'previa presentación en debida forma
de: la, factura y el lleno de' los requisitos legales de [a factura electrónica, de acuerdo a la
normatividad vigente, donde se relacionen los elementos entregados, a los precios
contratados, a la cual 'debe anexar certificación de .estar a paz y salvo con los pagos de
aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales, a la fecha de la presentación
de la misma, firmada por el ,representante legal 6 jevísor fiscal y adjuntar copia de las
respectivas planillas. El contratista. deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de
aportes parafiscales rela.tiyos alststema de seg<~ridadsocial integral, tales como: SENA, ICBF
y Cajas de compensación Familiar; '?i hubiere lugar a ello. Así mismo, deberá realizarse el
cargue de la factura en el P'lan d~ Paqos de la 'ejecución del contrato en el SECOP 11.

'r·

Para cada uno de los pagos, se deberá contar con la previa certificación del Supervisor del
contrato, en la que conste el cumplimiento a satisfacclón del objeto contractual, durante dicho
período. !'i ~...;~-,\,,~

. Las facturas serán canceladas por la RECLUSIONDE t~1UJERES,DEMANIZALES dentro de
los sesenta (60) días siguientes a la fecha de radicación de las mismas con sus soportes, en
concordancia" con lo establecido en el Estatuto Tributarlo, y cumplimiento de todos los
requisitos de ley, al cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar; a la
expedición de 18"obligación y orden de pago 'en la plataforma de SIIF Nación, previa
disponibilidad y aprobación del Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC por parte de la
Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional. El pago será tramitado por el

". supervisor del contrato ante pagaduría del área Administrativa, Financiera y Gestión Humana
del ERON '

• J
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Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan de los documentos
requeridos para pago, el término se contará desde la fecha en que se presente en debida
forma o se aporte el último de los documentos:

. ". :~.;

En relación con los descuentos de Ley relacionados con la Retención en la Fuente Renta por
Servicios, Retención en la Fuente ICA por $ervicios y Retención en la fuente IVA, se
realizarán en el momento de tramitar el pago, una vez el contratista allegue la factura
correspondiente, previo Visto Bueno del Supervisor del Contrato, la retención a -practicar
depende de la naturaleza del proveedor. .

13. DOMICILIO CONTRACTUAL ,,'
Para todos los efectos legales se fija el domicilio en la Ciudad de Manizales, Reclusión de
Mujeres de Manizales, Vía Panamericana Baffjo Granjas Estambul.

'!'..

14. LUGAR DE EJECUCiÓN "
':' .. .'

El lugar de ejecución será en ReclusiÓiíi·a~ M,~j~res de Manizales, Vía Panamericana- Barrio
Granjas de Estambul, de lunes a vierr:ies'en ef ~p~ario de 8 am. A .11a.m, y de 1 p.m. a 4 p.m.

, ..• i..·~Z~~,~.
La entrega de los elementos se hafá sin éosto alguno para el INPEC por concepto de
transporte, seguros, embalajes u otros, distintos a los que hubiere tenido en cuenta el
proponente al momento de establecer los precios de su oferta.

15. CONDICIONESDEL CONTRATOA CELEBRAR: v

15.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
- .'

Paraelcumplimientodelobjetocontractual,e'lcontratistaseobligaparaconel INPEC,ademásdelascbliqaclones
contempladasen la Ley80 de 1993, Ley1'150 de2007; y.susDecretosreqlamentariosa:

a) Realizar suministro de los qie~es objeto del contr,at~, ':'de confor~idad con las
especificaciones técnicas establecidas, en 19S plazos y condiciones económicas y técnicas
señaladas en los estudios previos, en .Ia áceptación de la oferta y de acuerdo con su
propuesta. . .' .;.

b) Cumplir a cabalidad con lo establecido en .el objeto Yo alcance descritos en el presente
documento en los términos y condiciones pactados, "., . .

e) Otorgar la garantía de cumplimiento dentro del término establecido en el presente estudio.
previo. (en caso que se soliciten garantías),ll' . '. . ~'..

d) Los productos. deberán ser adquiridos '~I,;,.productor.~. distribuidor Registrado ante la
Secretaria de Hacienda del Departamento'de Caldas. ' ,,'.,

e) Cargar al SECOP u, Ejecución del, Co~iralo~; Plan dé Págos; Jas facturas presentadas a
la RECLUSION DE MUJERES DE MANIZ-ÁLES dentro de 'los tres. (3) días siguientes a
la entrega de los bienes. .' ,.:! . .;' . v , • • : ••

f) Adelantar todas las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en condiciones
de eficiencia, calidad y de acuerdo a las especificaciones exigidas por la RECLUSION DE
MUJERES DE MANIZALES y en cumplímlento de la norrnativldad vigente .

. ,",

.1,;:\.

." . ;
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g) :.Cláusula penal' pecuniaria: En caso de incumplimiento total, culpable y definitivo por parte
.dei Ccntratlsta. este pagará al CONTRATANTE é'I ~í~I;'bde pena una suma equivalente al
diez por ciento (100/0) del valor total del contrc.o o sea el valor que se imputará al de
indemnización de .Ios péi-juicj~s que reciba el CONTRATANTE por el incumplimiento.

" PARÁGRAFO: Las multas' impuestas o 'la "Cláusula 'penal serán descontadas de las
sumas que el CONTRATANTE adeúde al CONTRATISTA, a título de compensación
conforme a la regla del Art. 17 de la ley 11'56 de 2.007. ,

h) El contrato se terminará de manera UNILATERAL por parte del contratante en el momento
.en que !3190~JTRA~ISTA incumpla las:q_¡~,Fgaciónes~inherentes a la clase de contrato
celebrado. . \, ' ". " ,':, :~~,:\~. " ,.,.'

í) Todas las demás obligaciones que se requier~h ,de acuerdo con la naturaleza del contrato
y lo contenido en los estudios previos y en la lnvltaclón Publica.,..:.~,'. . ~~::," :" .

15.2 OBLIGACIONES DELm'~EC , i

La RECLUSION DE MUJERES'DE MANIZALES se obliga para con el Contratista a:
j

1....... .. ' , ~. ..

a) Aprobar oportunamente laGarantía única que Ém debida forma constituya el contratista.
(El Decreto 1082 de 2.015'!3n' su artículo 2.2.1.2: 1.5.4. Establece que la entidad estatal es
libre de exigir o no garantías en el proceso 'de selección de mínima cuantía. La entidad
exigirá garantías para :e.lpresente proceso). " ,~; .

b) Vigilar la debida y oportuna ejecución del. contrato y el cump!imiento de todas las
obligaciones contractuales a través del ~upelvisor del Oóntrato,

e) Expedir la certificación del, recibo a satisfacción de los bienes suministrados, en
cumplimiento del objeto contractual pactado-cuando haya lugar a "ello para efectos del
pago, de conformidad con lo señalado en el contrato sobre la ejecución del mismo.

d) Realizar los trámites necésarios para procurar que el contratista reciba oportunamente el
valor de los bienes entregados a la Entidad. .

e) Analizar y responder íosrequerlrníentos que formule el contratista, dentro de los términos
, establecidos en el artículo. '15 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativa; (Ley 1437 de 2011).

f} Todas las demás que permitan el cabal cumplimiento de las condiciones previstas en la
invitación pública, la oferta y el contrato.

16. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA

Unapropuestaserárechazadacuando:

, a) Cuandono se cumplanlos requisitoshabilitantesunavez agotadala etapaparasubsanarde acuerdoal
.cronoqrama delproceso.

, b) Si el proponentese encuentraincursoen algunade las causalesde incompatibilidad,inhabilidado de
prohibiciónprevistasen laConsñtución Política,en los Articuos8 y 9 de la Ley80de 1993,Artículo18de la
Ley1150de2001,artículos1,2,3,4Y 5delaLey1474de2011,Parágrafo20 literalk) delartículo84delaLey

., 1474de2011,queadicionael artículo8 de la Ley80de 1993,Y 90de la citadaley,Artículo221delDecreto
19 de2012 y demás normasconcordantesconlamateria. '

c) Si la ofertacontienecondicionainientosquenopuedanseraceptados,queimpliquenmodificarlo exigidoen
la presenteinvitacióno queatentencontralosinteresesde laRECLUSiÓNDEMUJERESDEMANIZALES.

, " ,
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d) Cuando se pretenda interferir, inftuenciar u obtener ihdebidamente información durante las etapas de análisis,

evaluación y adjudicación de las ofertas. ( ; " ,
e) Si la oferta es presentada con posterlorldada la feclí~':};hora de límite de recepción de ofertas.n Cuando para este mismo proceso de selección se presenten varias propuestas por el proponente.
g) Cuando no se cumplan con todas las especiñcaciones técnicas obligatorias o no se diligencie él Anexo

correspondiente a "PROPUESTA TÉCNICA REQUiSITOS TÉCNICOS OBLIGATORIOS" en su totalidad, o
cuando el proponente realice modificaciones encuan~<?iacantidades y características técnicas.

h) Cuando la entidad determine con la información a suª,~ance que el valor de la oferta de menor precio resulta
artificialmente bajo, previo agotamiento del procedimiento establecido en eJArtículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto

, '" '1082 de 2015. ,{, '
i) Cuando la oferta no contenga la propuesta económica:
j) Cuando se compruebe inexactitud o inconsistencia en'Ja información suministrada por el Proponente.
k) Cuando la oferta presentada exceda el presupuesto qficial del presente proceso de selección.
1) En los demás casos establecidos en la Constiíucónyla Ley.

17. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO',.',' ,

El proceso será declarado desierto cuando:

• Cuando todas las ofertas presentadas excedan el valór'pel' presupuesto oficial,ylo se determine que su valor es
artificialmente bajo, de acuerdo con lo establecido eh el de acuerdo con lo establecido en el Artículo
2.2.1.1.2.2.4.del Decreto 1082 de 2015.. 'f IJj!l' .',.

• Cuando no se presente ninguna oferta. ,¡,~ :":!', ,'; .' ,

• En caso de no lograrse la labilltación de ning,9nP(b~Qj1W.,te:
'." «. ¡'., . :'. i>,

18. ANÁLISIS DEL RIESGO y LA FORMA De MJfiGÁRLp ,
, .. '

La RECLUSION DE MUJERES DE MANIZiAÚ:S, de acuerdo con las disposiciones del,
artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de losartículos 3, 15, g.,y el numeral 2 del artículo
2.2.1.2.5.2del decreto 1082de 201$ y con ba~~en la Me!tr>dOloflía'para identificary clasificar
los riesgos elaborado por Colombia CompraEficiente procedea tipificar, estimar y asignar
los riesgos de la presente contratación. . • ,'o , '

Seguidamente,se jdentifican y describen los ri~sgos, según el tipo y la etapa del procesode
contratación en la que ocurre. Luego, se evalúan los riegos teniendo en cuenta su impactoy
su probabilidad de ocurrencia y finalmente se establece un orden de prioridad teniendo en '
cuenta los controles existentes y el contexto q~os mismos, así: "

I ._ •

1, ,
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19. GARANTíA DE CUMPLIMIENTO

De acuerdo con lo establecido en inciso finaJ ,~:~el artículo 7 de la ley 1150 de 2007, en
concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.5.4.De¡¡q~creto 1082 de 2015, la entidad estatal tiene
la potestad de exigir o no garantías en.la contr.¿:t'a"ciónde mínima cuantía. . '

De conformidad con la naturaleza del objeto contractual del presente proceso, la Entidad no
solicitará garantía alguna establecida en el decreto único reglamentario 1082 de 2015.

No obstante se requiere responsabilidad, seriedad y cumplimiento a lo pactado de acuerdo
con lo establecido en el estatuto del consumidor ley 1480 de 2011, articulo 5 y ss., sobre la
garantía comercial reglamentada por el decreto único 1074 de 2015. '

20. SUPERVISiÓNDEL CONTRATO

La supervisión del contrato será ejercida por él' responsable del Grupo Operativo Canino
de la Reclusión de Mujeres de Manizales d~l)nstituto Nacional Penitenciario y Carcelario -
INPEC. '

•
El supervisor deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Léy 1474 de 2011, artículo 82 y
siguientes, en cuanto a¡ seguimiento técnico; adminlstrativo, financiero, contable y jurídico del
objeto contractual. ' ': ,:,~'~,' '

'.' "

Si se requiere el cambio de supervisor por razones de fuerza mayor o caso fortuito, ausencia
temporal o definitiva, o por circunstancias debiearnente justiñcadas, el Ordenador del Gasto
de la RECLUSION DE MUJERES DE M.AfSlJli.A~ESpodrá modificar unilateralmente la
designación del supervisor, para lo cual basJ~~?comunicación escrita en tal sentido. Si el
supervisor en ejercicio se encuentra: .en 6Q~,diciones ,de suscribir un acta lo hará
conjuntamente con el designado eh sú reempia?,o, en ésta constará: Estado de ejecución del
contrato, relación de documentos que erltrega y,observaciones que considere pertinentes. Si
no es posible la suscripción conjunta dejará 'constancia del estado en que se encuentra el
contrato al asumir el ejercicio de estas funciones, ., ;.,

21. cLÁUSULA DE INDEMNIDAD.

El Contratista se obliga a mantener indemne al INPEC YIO RECLUSiÓN DE MUJERES DE
MANIZALES, de cualquier reclamación que puedan presentar terceros, originadas por las
acciones o por las actuaciones que se deriven.de sus subcontratistas o dependientes. ; .

..;. " .Ó •

.~ • ' ! . . ..,. -' ~
22. DECLARACiÓN DE RESPONSABILIDAD

En mi calidad de responsable 'de la estructuración del estudio en el, cual se' analizó la
conveniencia y oportunidad para realizar la presente contratación, con la suscripción de esta
declaración, manifiesto que es perentoria 19 realización de este proceso y por tal razón la única
forma de resolver la necesidad és mediante la.contratación propuesta, en particular porque la
misma ha cumplido con lo establecido-en el'artículo 87 de la' l.e'y 1474.de 2011 , la cual modificó
el numeral 12 del artículo 25 de la Ley ªo de 1~93. "...., . ',' 11, ''-:'. .,

" .t- .
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23. TRATADOS DE LIBRE COMERCIO' :
:_, 'f. ,1 • "

;

.',0 ,,'
Para este proceso teniendo en cuenta 'el presupuesto asignado no hay tratado de libre comercio que aplique para
la presente contratación.

Elaboró:
HOME JAIMES JHON BAHIRO
Responsable Unidad Canina
Fecha de elaboración: 19/03/2025

.~,

Revisó: .,:"
Te. ANGv-LfSSE:TIE GUTIERREZ
Comandante:.iJé'f¡igilancia ........~~~'J', '.¿:.:
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